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3NOTA NQ :
LETRA: MUN. U. 

Ref: Expte:DU-8233-20097H-21-03,CASTRO

Gabriel s/ excepción CPU".

CONCE30 DELIBERANTE USHUA1A
MESA DE ENTRADA LEGisLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

USHUAIA,	 Nov

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a usted y por su intermedio a los demás Ediles que

integran ese Cuerpo Deliberativo, con el objeto de elevar Expediente DU-8233-

2009, "H-21-03, CASTRO Gabriel s/ excepción CPU", con informe de la Dirección

de Urbanismo NQ 38/2011 y Acta N° 141/2011 del Consejo de Planearniento
Urbano de fecha 07/10/2011.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo a
Usted. y a los demás integrantes de ese Cuerpo, con mi mayor consideración.

ílL SEÑoR

7 R77E-riDENTE DEL CONSEJO DELIBE=E

DIELA CITUDAD DE USHUMA.

Damián DE MARCO
ji

Las Isfas Malvinas, Georgias y Sandwizfi. der Sur sony serán Argentinas.
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MUN LLDA DE USHUMA

*

I

MWS2h5
P	 '

v

TEMA:

CITESE EXPEDIENTE:

MCITIA: 	 04/12/2009

DU	 008233	 2009
LETRA	 NUMERO	 ASTO

ENICIAdDOM Dirección de Urbanismo S.S.P.
AMINTO:	 14-21-3. CASTRO, Gabriel s/excepción CPU.

(103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur
1

EXP'DIENTES AGREGADOS: 00

111111MIIIMInr	 IIIIIIIIII
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rZ.

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N°	 /09.

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 04 de diciembre de 2009

Con relación a la nota N° 7000/09 del registro municipal, se realiza ia apertura

del expediente administrativo DU - 8233/2009, de acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U.

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

H-21-3. CASTRO, Gabriel s/ excepción CPU

'

...-1217:737;51R-11111EIFIF.

• •	 •
•,111Einbly,

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Provinciaçju Tiorrn del Fuego

Antáruda e slas del Atlánlico $1.11

Papública Argantina

Mun icIpalidad de Ushuaie

ULE:=1:01

-

FIRMA DEL PROFESIONAL 0 TECNi, cQ RESPONSABLE

Andrea Carohna Ilatiaga

Maesul Mayor Obi-as

M.M-138/93

FIRMA DEL PROI I ETA

DISPOSICIÓN D.U. N 2 Á / Z00+

ANEXO II 

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPOION

Sit. Director de
(IR-8~ / J11-1 o

114.0

.	
Solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentes, de acúerdo al siguiente

detalle y a la documentación que se adjunta.

U BICACION DE LA OBRA	 CALLE:	 ---1,x\c5Cie e-Ar\ 1:5 e)(\ C--'7,(A 	 N5	 ho4S

PROP IETA RIO:	 CQS \'n - .L..)	 c\ \ 9-0C\ \
OCUPANTE:

P ROFESIONAL ACTUANTE: 	 0\ek.rt.
? ...21. \-..\ d `re..-50	 CO, ....-0\:n: 1..../0„. R.P.C.N9 : kZ--'2

NOM ENC LATURA CATASTRAL:	 11--̀1 - "a. \1.
ZONIFICACION:

--i

NQ DE EXP EDIENTE DE OBRA:

_. 	

ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCION:

—2,	 '—'-gz.l'..	 '-e,----1/45-:Q,,„--,ez,	 ?•\-.	 \•I	 . 

`...9.-e..\--
-k- C‘Di	 , —7. '07:	 •

•

ARTICULOS DEL CO DIGO DE EDIFICACION
A LOS OUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:,_.

N, DE ORDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXC EPCION:

1.--

—

FECHA:

"Las Islas Malvinas, Geomias v Sándwich del Sur v Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

977 - 4/36



Provincia d Tiorre doi Fuo-go

Antáala o Islas del Allántico Sur

ápúbliou Argemina

Municipalidad do Ushua ia

DISPOSICIÓN D.U. N O IZO01

ANEXO 1

Documentación a •resentar •ara la solicitud de sedido de exce ción a los Códi os de

Planeamiento Urbano y/o Edificación.

1- Planilla de pedido de excepción ( Anexo ).

2- Memoria Descriptiva, rubricada en todas sus fojas por el profesional o técnico responsable del trémite

exponiendo las razones técnicas que justifiquen extender la excepción solicitada.

3- Copia de planos de anteproyecto o proyecto por duplicado, presentados ante el • Dpto. de Obras

Privadas, sobre el cual se solicita excepción,

4- Toda aquella documentación que ayude a la mejor comprensión de la situación planteada, (croquis

indicativo, fotografías, etc.).

5- Certificado de Libre Deuda del predio afectado al proyecto. ( Ordenanza Municipal i\l` 2 1507).

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Hielos Continentales 198
Tel. 435710 Ce1.1551-0797

MMO A1VDREA OLARIAGA
Mat.Prof.:4560
RPC N": 182

	1

ANDREACON LÁ:FIGA

	

MAESTROM	 DEJ00ERAS
iR(0

	

RPC 182	 u

Ushuaia, 23 de Noviembre de 2009

Sr. Director
Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia
SID

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de solicitarle
tenga a bien considerar la siguiente situación.

El proyecto que acompaña la presente, y según nota que adjunta,

enviada por el Instituto Provincial de Vivienda, la construcción invade el retiro frontal, error

constructivo realizado por la empresa constructora al momento de construir las viviendas.

La construcción se encuentra implantada en la Zonificación R2, actualmente es una

parcela en condominio para poder subdividir se deben subsanar las irregularidades con

las que hoy cuenta la obra, son las siguientes.

- INVACIÓN AL RET1RO FRONTAL (ART.1e2. ret. Frontal 3.00m)
- íNVACIÓN AL RETRO CONTRAFRONTAL (ART.1.1.2. rel. Contra frontai 4.C.Ona)
- EXCEDE FOS — FOT. (ART.11.2 FOS: 0.60	 1.20)

Con el fin de regularizar esta situación solicitamos a Uds. consideren exceptuar a ia

parcela de los ítems anteriormente mencionados, teniendo en cuenta las siguientes
situaciones:

El local Comercial está habilitado desde el año 1991, y ha sido explotado siempre por el

propietario de predio. Actualmente el local se subdividió en dos, con el fin de darle una

solución laboral a uno de los hijos de esta familia.

En el predio se han construido departamentos, los mismos son la solución habitacional de

los hijos de la famffla, cada uno de ellos • ha construida el suyo. -Siempre con

documentación aprobada, la cual se adjunta En el proyecto se ha aprobado considerando

que ei retiro era de 3.00 rn lo cual no es cierto, se puede verificar con el Deslinde y

Amojonamiento realizado por el IPV.

Actualmente los locales cuentan con habilitación provisoria hasta el 30 de Diciembre dei

corriente año, es esta la razón por la cual nos urge se trate este pedido lo antes posible.

Sin rnás y esperando una pronta respuesta, saludo a	 Muy atte.
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Normas de	 Zonificación	 Normas Gral.
Habitabilidad	 sso del suelo

Conoiciones
Ambentales

vi	 ''i-Iii"-' VIII1

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA	 I

ZONIFICACION
dl

página 5

1.1.2.	 R2: RESIDENCIAL DENSIDAD MEDIA/BAJA

C RÁCTER

Residencia general donde la vivienda está asociada con los
usos directamente vinculados a ella, tolerandose otros que
por su tipo y magnitud no desvirtua el caracter predominante
de la zona. Convive la vivienda unífamiliar y multifamiliar de
baja altura.

DELIMITACION
El limite de la zona pasa por los lotes frentistas
prevaleciendo los indicadores urbanisticos de mayor

USOS

PRINCIPAL: Vivienda unifamiliar y multifamiliar

COMPLEMENTARIO: Comercio minorista, industria, talleres
y servicios personales

INDICADORES URBANISTICOS

USOS SLAN TABLA

Parcela MInima:
Frente	 12.00 m
Superfície	 360.00 m2

Retiros:
Frontal	 3.00 m
Lateral	 no
s.,ontrafront. min.4.00 rn
s/Cap. V. Esp. Libre Macizo

F.O.S.	 0.60
F.O.T.	 1.20 •
Altura Máxima S/L.E.:
9.00m.
Plano Límite Albdra

DN:	 600 hab/ha

300 hab/ha

Máx.:15mts.

PREMIOS 

Por retiro unilateral 3.00 m como mínimo y en todo el ancho del lote y en altura
Por construcción retirada de la L.E.. 	 Por cada metro de retiro 	

Hasta un máximo de.

INCREMENTO F.C.T.

0.15

0.03
0.15

1.1.2.1.	 Objetivos Generaies

o Alentar la construcción de viviendas y comercios complementarios con retiros frontales y laterales
parquizados

o Alentar arborización y parquización de la zona.
o Promover ensanche de calles secundarias indicadas según'su jerarquización, tránsito,

Propuestas de Proyecto

o Ensanche de calles secundarias.
o Pavimentación calles de conección interbarrial (secundarias).
o Represtación vía pública.
o Arborización de la vía público.

Normas
Administrativas

Tramas
Circulatorias

Nuevas Urban.
Parceqam.

Normas Gral.

sITeldo Urb.
emas

Especiales

Introducción Diccionario
II
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eAsr//.1141b . riaga
oesto Mayor O ras

_11/1310 ANDREA OLARIAGA Mat.Prof.:4560
RPC N°: 182

Hielos Contineraczles 198
Tel. 435710 Cei.1551-0797 's

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

3 Formulario PEDIDO DE EXCEPCIÓN
3 Memoria descriptiva.
o Solicitud de excepción del INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA.
3 Habilitaciones Comerciales
• inscripciones DGI-DGR
• Autorización de Condominio para construir.
• Planos Aprobados 12/2002
3 Acta Tenencia Precaria extendida por el INSTITUTO PROVINCIAL DE VMENDA.
e Anteproyecto de Subdivisión de Locales.
o Fotos frente del predio.
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"Las Islas Mahrinas. Georgias y Sandwich del Sun y Los Hielos Continentalcs, son y serán ArgentinosT
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-2008 —AÑO DE LA E7'S'EÑANZ4 DE LAS CIENCL4S";•

INSTITUTO PROVIECIAL DE VIVIENDA

(1-i,sposicián
ener ar por

AC.RECA DOS:

,
- '

/71/' 72¿

-•
—

zu-Atz C171-.1,F0 A. 011DONE,
blr(actor de Urlyllisrao

dfz: huia

- tr afron at en Planta Alta.

Sin otro particular j cine d and o a
por cualquier inquietucl crue se pueda
lo sotctado, saludo a Ud. cordialmente.

(2) copias del Anteproyecto.

goEnr.
PraidenV"

SECRET4RL4 DE DESARROLLO ).-' CESTIO-N U - IANA
MUYICIPALIDAD DE LISHUAIA
ARQ. VIVIANA STE LLA CUOLIELMI

Veila

"Las Islas Malvinas, Geonzias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales, son y seran Arlentinos".
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida c Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Aut rización IaC. e L N° 1012/09.-

La Municipalidad de Ushuaia a través de la Dirección de Comercio e Industría, AUTORIZA a partit

del día de la fecha al señor Gábriel Pascu ál CASTRO, D.N.. N° 8.527.638, para explotar comereialmente

el local sito en calle Independecnia N° 1.045, de . esta localidad, en el rubro : "REGALERIA/

CYBEPJ ARTICULOS DE PERFUMERIAI LIBRERIA/ AGENCIA DE APUESTAS", CAEU:D.14.03,

con una superficie de 51,00 m2, cuyo expediente se encuentra registrado con el N° 4261/02.

Se expide la presente a solicitud de la parte interesada, quien deberá previo al vencimiento,

cumplimentar los requisitos adeudados, caso contrario deberá cesar en su actividad. Queda por la presente

debidamente notiticado y toma conocimiento que ante el incumplimiento de lo indicado en esta, la

Municipalidad procederá a la baja del padrón comercial, debiendo e1 titular cumplimentar lo dispuesto en el

artículo 108" de la Ordenanza Fiscal en vigencia.

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los 08

día del mes de Octubre de 2009.-

Requisitos a Presentar 

• SI * Certificado de Uso Conforme (Dirección de Obras Privadas. Arturo Coronado N' 486 1° Piso).

SI * Libre Deuda de Rentas Municipal sobre Tasa a la Act. Comercial (Arturo Coronado N° 486 P. Baja).

SI * Libre Deuda del Juzgado Municipal de Faltas (25 De Mayo N° 151).

OTROS: P R C.U.C. DEMITIVO/ REQUISITOS TECNICOS.-

ViCE EL DIA: 30112/09.-

"Las Islas Malyinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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•

ALDIRECTOR DE OBRIS PARTICULARES

Por la preüente doyen tottl conformidld

cómo vecin9 9 para que
su cituacion comerci
ante su Direceion.

el Sr CÁSTRO GABRIEL PASCUAL9 pueda asi regularizar
al.y constructora d'e su vivienda y local pomerci4

A continuacion detallo ubioacion ,de la vivienda,.
CASA N3 29 -Barrio Monte Gallinero 50 BR
Legajo: 26.572
A nombre de CASTRO GABRIEL PASCUAL
DAVI 8.527.683

Sin otro partioular saludO muy atte

977 - 13/36
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/ DOMICILIO :	 CALLE :	 INDEPENDENCIA

_	 ...	 ,

DE OBRA EN EJECUr104-
,

LOCAL	 COMERCIAL

_

il
GABRIEL PASCUAL 

N° 1045	 USHUAIA
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1
Í—

NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION

H
MACIZO

21
PARCELA

03
PLANO

1

.

PLANO DE OBRA: MODIFICACI N DE OBRA Y A PL AC1ON 1
g

USO PREDOMINANTE: VMENDA UNIFAMILIAR! LOCAL COMERCIA 	 '

PROPIETARIO: IPV
Adjudicatario:

k,....,, E.
,_Liii.

-
_,,,, _

-
-	 1 1,

CALLE: INDEPENDENCIA N° 1045	 1

PLANO DE: ARQUITECTURA Escala 1:100

ZONIFICACIÓN D.U. 600 hab/H
Propietario:

D.N. 300 Hab/h GABRIEL PASCUAL CASTRO

FOT	 1.03 Firma,
1,1,3

FOS	 0.70 Domicilio: INDEPENDENCIA N° 1045

LOCALIZACIÓN DIRECTOR DE OBRA

,

J. BUEZAS '"Irea "--'	 -	 ,
/	 /	 \ Firma

Z '-	 33',90	 ',A P 44,,--,`

/ 7

/d.i.j.

/

5 ,

u_

1-J

1

DIRECTOR DE PROYECTO

/	 r 1
0
(.) 4110 .1	 4

/ ---1
--:-----'

I NDEPENDENCIA
Firma

Sup. Terreno	 625.05m2 CONSTRUCTOR

Sup, Libre	 00000 rn2.
k

Firma
• Y" k4

La aprobación de los planos no exime de la
obligación de poseer permiso de habilitación
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D MENSUR

-oo

ESCALA 1:400

c110 o 1,„ ckilz

inIF,D`11. -56

25 .00 s/C

r	 ,7Eut

78 9.36 o

12.07 s/c

VER DETALLE. 2	

A

1 1 .00 sIC

SUP.

5,314,22rn2„1„

2 a

25.00

20 .00 sb
—o

VER DETALLE 1 

/c_s/nn
69.65 s

3 _ 0 ,25,00 C o

ylt 0
avIviile

o

SE VYCG\,:TRAY/01.,1
	

VaSTEV.TES

-s

o

s CALLE 513P5- 20.00

LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 2888/05 PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N° 793/05
LIACION,0 REFACCION QUE SE EFECTUE EN LAS VIVIENDAS DEBERA REALIZARSE CON ESTRUCTURA

NO PODRE INVOLUCRAR LA CONSTRUCCION ORIGINAL. EN CASO DE DEMOLICION DE LA VIVIENDA
TOTALIDAD DEBERE CONTEMPLAR, QUIEN ENCARE ESA INTERVENCION LA ESTABILIDAD DEL MURO
A VIVIENDA VECINA, DEBIENDO LA NUEVA CONSTRUCCION EJECUTARSE CON MURO DIVISORIO DE

:RDO A LAS NORMATIVAS VIGENTES."
DEBERA QUEDAR INDICADA EN LAS ESCRITURAS TRASLATIVAS DE DOMINIO.

inentales, son y serán Argentinos".
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juntamente con sus familiares a cargc, de conFurmidad a le Declaración ,k,rnda

sentado oportunamente y darle únicamente el destíno de uso	 - -

Quede terminuntemente PROHIDIDO a "EL ADJUDICAYARIO", introducir

•de modif•Lcaclones y/0 mejoras en el ihmueble objeto de la presente Anta, :JN

VIA Y EXPRESA AUTORIZACION por escrito del Presidente del INSTIFUTO TEHR1VORI

DE VIVIENDA Y UROANISMO (INTEM.

_TERCERA': "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de erectuar todas lus insoci.of •

s.)1
.•	 , cue estjme conveníente en el inmuebIe, u f1-1 de comprobar e1 estado de la
\ /	 \

j . da y cl Fiel cumplimlonto de las oblj.qaciones q_113 por esta ACiTj no	 EL ADJ!

0, , b(cnizzt..cirt	 "r)cuilotte. «nettsoutl	 la
"r..,(rt,j	 abtLczt tuía t

jtz,t

nT)
INTIVU

u ra FERRIT021.1T—PE YIVIa)IDA Y URBAOISMO

ACTA DE	 LENENCIA PRECARIA

- -Entre el INSTITUTO TERRITCRIAL DE vIvIENDA , Y URHANISMLi, reoreendo

en adelante "EL ADJUDICATARIO", ao conviene un celebrar la pres$

en un todo de ucuerdo ulas cláusulas que a conti.nuación se exprosan.- - -

PHIMERA: "EL INSTITUTO" cude y•transFiere a "EL ADJUDICATARIO" el día 	

del mes de ..	 .... . „,del año míl noveciantos omIllgnbuzl91.P9 1.-T:7 . 7

esto clapta la tenencia, de lo viviendo familiar individuulizodo nomo-F9j.:j

? ... ....... 2d. de ... .Obra . "100 yivIrt,jr:AS . INDUSTRIA LIZA DAS , RRUJUuT.fl L-- . 7

en virtud do 10 extablecido en la Resolución INTEVU 	 dec:

rando expresamente que la misma se encuentra en perfecto estado du,

con todos los artefactos on normal funcionamiento, - 	 -	 - -	 - - -

. SEGUNDA: "EL ADJUDICATARID" se obi iq a•ocupar La viviendLI un rorma inmeHaLa -

este • acto por su Presidente Argla. MARIA TERESA PERNANDEZ.- - - -	 - Hat/

cula Indívidual N" .. 	 ......... en uso de las Facultedes que lu cunF.

re el Art. 12	 inciso c) de la Ley Territorial N" 207, modíficatorta de le Lc

Territorial N° 98, en adolente "EL INSFITUTO" y el SeF)or.WWZ I7- .	 . 7 . 7 .

	 Matrícule Individual

HILM CORDOBA,	 	. y la SeFlora 	 MuUrcula Indivídual Na 	  -	 •

.12,156314

CATARIO".

- CUARTA; Los gastoo da conservación de la viviendu, como así temión 1(-) rnGui.

.	 tes de los servícios de Agua, Energla Elóctrica y Gasí Impuestos y Tusti uoJni,
\\‘	 ' les y Territoriales, serón a cargo de "EL ADJUDICATARIO", 	

11
WUINTA: En los casos en que "EL ADJUDIGATARIO" solicite dajar sin erecto a u.

dicación de la \iivienda, deberó restituirla en las mismos condic:ones qkmt la •

• .bió, asimisme las bubtas ubonada5 serán c;onsLdorodas como cánon

preen':-,ar los U.bre Deuda correspondlentee a lmpuustot3, Tutstss y 1.5UVvi111,J,

SEXTA "P"L ADJUDICATARIG" 13;a obliga a.,-Ofectuar ol pago de les cuoces en eL //	 •
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0,21Átirza:Vóry. rfil ZIrrItotity. riflucirgai
Tizets dei (7.uq/-7,	 e

aldántlozk Juz

.INTEVU
, INSTITUND TERRriORIAL DE VIVIENDA UR8AN(.514,)

///2

Banco dela Nacii5n Argentina / dentro de los 01E2 (10) primeros días Porridos dz
cade mee, W.Incido dicho plazo, se le a plicarán los intereses punitorlos corrGsr,t• dientos, Las cuctas serán ac tualizadas segun la mo todologia a que hado referenr
cias,-al Art. 12.de la by Na • 21.501 . y sus modificatories.-

. 'SEPTIMA: Se doje expresa Constancia que el valor provisorio del lote y de la vi-
vienda esiende a la suma du AUSTRALES 	 LlIn.m.Y.c.W.FiqqTEM° 9 ,NOVEY-A .M -SE ISCIENTOS CINCUENTA Y TR7S.
Onepp.o..np,Opieg41.*eplop4...t...ogsoanolOVQ19,000b4e9go.9(no09hoo.ovewo5hoydavr, 80.490.553 00,-
al Mes de,./;PF:1-.1 ... .......... de 19. g da terminándose an consecuencia ul valo
de finitivo al momento de la celebraci6n dcl respectivo Boleto de Lpa \bnta ? I
o portunidad en que se deducirá el importe pagado actualizado do (jlona velur›
fija el mento provisorio de la cuota on AUSTRALES.P.TTPTIS -»,-;SETENTA Y SEIS 	
O p500Q0DAn-9,00.:,099V900QP000,q09(A109 —8-1,-:1 -

7G oo.-	 a abonar en Abrbe.7#1000eva09.
n )	 j],-,....;.,.

en.

NOvENA: 03 ostablecen'las-sigu:Lentes causalesIde desad judicacidn conforme a la /
exprosado en el Art. 27, de la uDy 21.5n1.- - -

do

.00TAVA: De común acuordo entre las partee p se cenvione que provio a la firma de
:Ouleto da Oampra Venta,."El. ADJUDIDATARIO" deberá 

comunicar fehacientemente a "E
INSTITUTD" el Plan de Pagc que adoptará de aciardo a las propuestas efectuadas
r ésts

• a) Dar e la Vivienda un destino contrarío a su fin específico.- - - •
b) No ocuparia on forma inmediata, de acuerdo a lo estípulado en la /

Cl áusula segundu de la presente Acta,-
-

c) Falta de pago de DOS (2) ouotas consecutivas w
d) Feallzar em pliacionea o audj.f icaciunes sin autorizacirSñ [2,precs

par ascritc del Presidanta del	 - -	 -	 - - -	 _

e) Falseamíento -en la Daclaración Jurada. 	
f) Locacn c sublocucidn total o parcial de le Vivienda. 	
g) Vepta total o parcial de la Vivienda.

\:CECIMAI En dáso de incurrir "EL ADJUDICATARIO" en algunas de las causalos previs
\\ ¿\\ tas an lus cláusulal. untericr, se producirá ya inmadiata caducidad do la nresonte

V7,
\,y tornará exigibles 1os saldos adeudadoe corres pondientes los quo deberán cen-\\.. \1 \ celarse en la forma establecida en el Articulo 12,9 de la by 2L5Bl exigiondoso

' en lm de
volución da la Vivienda totalmento desucupada y en las condiciones nn //

qua las 
recibi6 .en el plazo no mayor de TREINTA (30) días corridos a partir dn / •

• \,)

la fecha en que hubiera sido modifimedo	 ln Resoluci6n da gasadjudicacián.- -
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FIRMA DEL PRESIDENTE

/

FIRMA uE "EL ADJUDiCATARIO"

11.	 •e,,e titadrin dd `r.).c.zuozia (7Catuci4a1 dt la
excus efd (7~, °1-1-1-dr 1 ' d'I g güL"

v
d4 .-1.2lsdniiia. il'az

.....n....1

...///3.-

INTEvu
51(TUTO TWAITCMAL 0£VtVflrIQA Y LIP.8AVISMO

DECIMA PRIMERA: Uná vetz que-se disponge de vnlor definitivd de la vivienda, pla
nos dat Mensura • Obra; Conforme a Obro; Mennura y Subdivls,án an	 ad Hori
zontel; si do

rrospondiera, se suscribirá el Boleto de Compre Vcs11—; 
rzspaoLLv,i,

procedíandn a confenoinnar oportunemente lo Escritura Truslutíva d2 Duminie;
ra lo cual será necesarin ' la presentoción por parte de . "EL ADJUÓICATARIO" del
Líbra Dauda del INTEVU y do los Impuestos, Tasas y Contr j‘ bucionas quo cruven el
inmueble da reforencin. 	

DECIMA	 SEGUNDA: Para todos los eFectos emerjentes do lu presente  Acta, las pur—
tos fijes los siguientes doMicilios, "EL INSTITUTO" en la calle 

San Martín 450,
2 Piso, de la Ciudad da Ushuelia, y "EL ADJUDICATARIO" en la vivienda objetu de
este Acta,de Tenenuía Precaria. Ambus on scmeten a la 

Jurindicci6n del Juzgado
rie.Paz Letrado dal Torritorio Nacional de laJix5rra del Fusgo, Antértide a

del Atlántion Sur, renuncinndo a cualquier otro fuern cue les pudiere corres
ponder.— —

— — — — En prueba de conformidad y para constancia de la8 parte'5 5 9e firmsn ///
TRES (3) ejempleres da un mismo tenor y a un solo efecto en la U	 .. tt:.	 A.3
.napital del Tarritoriu Nncionul du la Tierra del Fuego, Antártidu 2 IsL,	 t. . 1
Atlántico Sur, a los.... P.. ...... ...días del mes da 	 Mayo dul	 11.)

)11il novacientos IMIHMillym.P9Y9P9.,
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Dirección Registrada en Rentas

Esquina

NO

Direccion

Vs. Frente

NO

INDEPENDENCIA 1045

e„,

Total de RogisUos:
'Calle

INDEPENDENCIA
•NUmero	 .Mnbk

1045

Direccion Registrada en Catastro

Parcela
GEN DE LOS DATOS1 CATASTRO RENTAS

,Superticie Terreno	 625.05	 :312.00

Valor Tierra	 : 8353.65	 13353.513

•Valor Mejora	 t 104650.97 i 104650.97

: Metros Ftente	 t 12.50	 112.00

.Porcentaje	 1 ctoo
• Terreno Esquina	 INO
t Doble erente	 :NO
Ext.i. Obra	 411-2006
Exp. Comercio	 3006-A -1993;6739-0

: -1999:4261-0 -2002;0011-0
•-2009

•Exp. Sue/o Urbano

:Plano Mensura

:Partida	 8495

24	 48	 72	 96 tl

it*E1 TituIar de dominio actualizado se deberá consultlar al Reoistro de la Propiedad

.Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nao.N . 17801- Art. 56 ley Prov. N° 532)

presente ins,trunnento no tiene validez sin la flifia y sello del funcio.

Observaciones

agitTI

Generated with CedeCharge Sludie

reporte	

http://172.20.0.238/catastroushuaia_desa/parcelastreporte_cr.php?pa

Municipalidad de Ushudia
Direccion de Sistemas de Inlormoción Colostrot

RESUMEN DE SITUACION PARCELARIA A LA FECHA 04112/2009 8:41:06
POSEE	 DEUDA EN RENTAS:

, SecCion	 110.2Miacizo	 1Letra Macizo	 : N° Parcela	 .Letra Parcele	 I U.F / U C	 '1
ii	

:0

-1	
;

•0003

	

Personas relacionadas a la Parcela en Catastro 	 Personas retacionadas a la Parcela en Rentas. "1:122	 I Personas	 _
tDocurnento :Instrurnent ot 	 IRelación	 IP ersona	 :DocurnentoTitula r 	 I.P.V

	

1	 OTRO 0 .	 tTituIar	 ' I.P.V.	 t E2Contribuyente CASTRO 
GABRIEL PASCUAL - VELAZOUES EDUARDO ANDRES ;DNI 852 76133 NOTA¡ 	 IPV. ;

. .. 	 	 Contribuyente	 :CASTRO GABRIEL PASCUAL 	 : 08527683
--,

de 1

M.119„ JAVER BENRIVITE,'
jelz ripto,	 Tec,-Acin

-	 ulrewi.51,
Panr-0188te. attalk4

FIRMA

04/12/2009 09:50 aa
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JAVET r9:11\5A.vFNTE

Direutón	 • • ulismo
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-

NOMENCLATURA CATASTRAL SECCIÓN

H
MACE0

21
PARCELA	 1

03
PLANO

i

PLANO DE OBRA: MODIFICACION DE SBRA Y Ard, ,JACIOÑI
,.,,,...„

USO PREDOM1NANTE: VMENDA UNIFAMILIAR/ LOCAL COMERCIA:Lj.,:-::-,f,=---',J'l_,	 ..

1 .	 -	 ...PROPIETARIO:IPV	 ,s,	 7
Adjudicatario:	 ....	 "•-,--

.,..,
. - 1---,p5 1„,, ''

1...,,I.,,,,
tÁt., ,...„	 .

.,k.„,	 .4-(„,	 ,,,,, 	 -
,	 -1,

,

-	 1.1,0,0
-

4--1	 ,
---.,„

,

CALLE: 1NDEPENDENCIA N° 1045

PLANO DE: ARQUITECTUItA Escala 1:100

• ZONIFICACIÓN D.U. 600 hab/H
Propietario:

.- D.N. 300 Hab/h GABRIEL PASCUAL CASTRO
.

FOT	 0.933 Firma
_

FOS	 0.514 Domicilio: INDEPENDENCIA N° 1045

• LOCALIZACIÓN	 ,	 ft
-	 ,	 1

DIREC I OR DE OBRA

/ / ,-,	 ,	 , 1110 uce n
,

-

J. BUEZAS ,

4Z

•
n-...

Firma

 Andre .	 1 nwal,,../p -
Sbralmaes t	.	 §	 tr;

u.Dis 338/93	 .P.,560

o
ct-

5
w

Q iti
=

co
.s-

wzo

DIRECTOR DE PROYECTO

,

INDEPENDENCIA Firma 

1
J

.

CONSTRUCTORSUP. DEL TERRENO :	 625.05 M2
PLANTA BAJA EMPADRONADA: 	 321.66 M2
PLANTA ALTA EMPADRONADA:	 97.01 M2
PLANTA ALTA A CONSTRUIR 	 62.97 M2	

1	 lb

PLANTA PRIMER PISO A CONSTR.	 83.34 M2	 Firma
SUP. A DEMOLER	 6.94 M2 
SUP. TOTAL	 564.98 M2 ,.	 ..

La aprobación de los planos no exime de la
obligación de poseer permiso de habilitación

_

-

,
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SUP. DEL TERRENO : 625.05 M2
PLANTA BAJA EMPADRONADA: 321.66 M2
PLANTA ALTA EMPADRONADA: 97.01 M2
PLANTA ALTA A CONSTRUIR 62.97 M2
PLANTA PRIMER PISO A CONSTR. 83.34 M2
SUP. A DEMOLER 6.94 M2
SUP. TOTAL 564.98 M2

La aprobación de los planos no exime de la
obligación de poseer permiso de habílitación

1

'DIRECTOR DE OBRA

CONSTRUCTOR

M.M.0 ri .ana A.URIM
Dp-to. 01;11;f:

ihrdlt
NIUMC.IPAIIDAD USHUATA

N OMENCLATURA CATASTRAL

PLANO DE OBRA: MODIF1C C1ON DE OBRA Y AMPLIAC1O,
USO P REDOMINANTE • I	 LOCAL COMERCE)W

PROPIETARIO: IPV
Adjudicatario:

1E

CALLE: INDEPENDENCIA N° 1045

PLANO DE: ARQUITECTURA

D.U. 600 hab/H
D.N. 300 Hab/h
FOT 0.903
FOS 0.514

Firma

GABRIEL PASCUAL CASTRO

INDEPENDENCTA N° 1045

IM:CO"
Andr

Maestr	 jbial
ILIA338/93 M.P.45e11Firma

DIRECTOR DE PROYECTO

ZONIFICACIÓN

LOCALIZACIÓN

Firma

SECCIÓN PARCELA

03
MACIZO

21

„-

J. BUEZAS

INDEPENDENCIA Firma
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Plov/r.;:tak LeM. de] Fuesc. , neflda e islasdej Atiántico SUF
Repúbbca Argentina

M ,JNICIPALIDAD DE USHUAIASUBSECRETARiA DE PLANEANCENTO
Expt ,z N°

DIRECCIÓN DP OBRAS PRiVADAs - Opto. Fiscalización e inspección de Obras

A'"  1A ' c5mp,̀
g é% 1

11..J, 	 , ,i,;,„.5	 ' .,	 1 e
g	 u---
V4	 %	 1	 X. . -1	 ,,,3	 ' ,	 1; o‘,...--,	 ,,,,,	 :-.,,,, 1	 ,,,,,	 1 ,1,.	 ,

- 1-,- —	 m	 .='

Ushuaíae- 1("y0 ,
i

.-	 . :,:- •7ción	 , maci70 `.Tri	 ; parce(,1 (.11--„'-) !
N OIL__

/
Propietario / Ocu pante: WV. C_'_-:-tt&I, \-)j-v-A 	7:5-‘-_. 	 — Ud,,C9v1LreZ, p,._,71','-

1') Posee: . Permiso de obra: g,":77\. Planos aprobados:	 . Cartel de obra: ,./ ,/No
2°1 Estado de Obra / Observaciones:;

c-.-) in.10	 CÁ,...--,,\7	 1_,-,7-	 \\I 1\ , ht 9_, /1 , c.).__ _ 1C2j)
/

..	1\ 
,1.::-	 C_,,,-;',	 ,, ,‘,,,1 	.7_-. . w • c,z,:,--,,/--=,_ r,____CC:.,G1.„ ,,K)c,

	

(Q,1),,,9 

	

.	 ....

\ 7	 ,•	 ..•'_. ,‘,, 	,	 \

_
N	 /-\--97 • 

)	 t

Profesiow.-,:i interviniente: __.75-1\71(D Ll 'tXc	 Cd---
Trámite referente ,

kr>

`;-1

	 k,4 c-N1

_

r;-'4n.\)

"EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LA APLICACION DE MULTAS Y/O SANCIONES EN VIGENCIA"
La actuación se realizó en presencia de 	  DNI 	

Domiciliado en 	  	  en carácter de 	

Firma: 	 , Fecha-

Queda Ud. debillame te notlicado.-
/I
I

7

,

Li No se encuentra o no quiere recibir: SE FIJA COPIA EN P HP RTA (Art. 55.c. ey Provinclal 141)
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Provtneja •de TiciTá delludgo.Antártida e Islas del Atlantico - S. ur-
República Argentina

:\ICIPALIDADDELJSI T IA
SUBSECRETARLA.DE PLANEAM1ENTO. Expte. N°

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS - . DptófiscaIjzacj6n e I nspección•de Obras

ACTA DE iNSPEÇcéN TÉCMCAbE OBRAS N"

Calle.

Propietario / Ocupante , 

Profesional interviniente: 	

Tramite referente 	

•1') Posee: e Permiso de obra: SílNo. 	 Planos aprobado Sí/1/41\15--1
2°) Estado de Obra / Observaciones:

"EL INCUMPUMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE MULTAS YIO SANCIONES EN
a actuación se realizó- en .presencia de 	  DNI 	

en carácter de 	

Firma: 	 • ,Fecha: 	

Quedalid. debidarrÇente notificado

—
tó. ObraspenE:7

Dirección de-Obrw
:MITNICIPAnDAD DPOSEE

.Firrna v Seilo Inspector..	 •	 .

n No se encuentra o no quiere	 SE FisiA COPIA EN PUERTA (Art. 55. - Ley Progi
L_

,	 n",	 \.1C.11

.cciekt	 lacwo • • 	 ParcPla
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Provincia de Tierra del Fuego
Antánida e islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

NOTA N°	 o
LETRA: Depto. E y N .

Ushuaia, 15 de diciembre de 2010.

Sr. Gabriel Castro
Independencia N°1045
Ushuaia

Me dirijo a Usted en respuesta a la sohcitud de pedido de excepción,

referida la parcela ubicada en la calle Independencia N°1045 de ia ciudad de Ushuaia,

Nornenclatura Catastral H - 21 - 3.

En tal sentido se informa, que para poder dar curso a lo solIcitado, la

profesional a cargo de la obra, M.M.O Andrea Olariaga deberá presentar la documentadón

detallada a continuación:

- Plano de balance de.superficies indicando F.O.S y F.O.T definitivos.

- Plano de plantas y cortes donde se indiquen claramente los Retiros

Frontal y Contrafrontal.

Sin otro-particular saludo a usted atentamente.

,
\J
Uorgelina FELCARO

Depto Estuelos y Normas
DireccIón de Urberusmo

Municipalidad de Ushuala

RECiBIÓ:

Firma:

Aclaración:

.4,/7
1).

°,

'')\
D.N.I. :

Fecha: 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y SanMich del Sur, son y serán Argentinas"
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11/1M0 ANDREA OLARIAGA
Mat. Prof :4560
RPC	 182

Sr. Director
Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia
S/D

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos informarles que

si bien solicito excepción al Código de Planeamiento en Vigencia también me comprometo

a regularizar los locales que no encuadran dentro del mencionado Código, los mismos

serian la invasión que se indica en el frente (marquesina) de 0.53 m sobre la Rnea

municipal y en el contrafrente se rriodificara un muro para lograr un patiMe segunda

reglamentario, esto se indica en los planos adjuntos a la presente.

Sin más saludo a UD..Muy atte.

N r
1.-----)1\1•Lco)

UDRE&CAROU	
4

ÑA_W dAGA

MAESTRO Ill_AS
RPC 182	 \MID 4560

t
,,,
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NOMENCLATURA CATASTRAL SECCIÓN

H
MACE0

21

.x.,
PARCEt

0"''''- .

•-•—:—::'":(

. PLANO DE OBRA: MODIFICACION DE OBRA Y Al lt- 11

,

'11.'

.,
USO PREDOMINANTE: VMENDA UNIFAMILIAR/ LOCAL COMERdi.,1

PROPIETARIO: IPV
Adjudicatario:

2
-.	 .	 .	 1

,-,

_	 -	 -n,	 w,

----
—	 -	 ,	

•

_
.

CALLE: INDEPENDENCIA N° 1045

PLANO DE: ARQUITECTURA Escaia 1:100

ZONIHCACIÓN
O hab/H.,[1-1J-,--90

Propietario:

D.N.-3010 Hab/h GABRIEL PASCUAL CASTRO -

FOT	 403 Firma

FOS	 02514 Domicilio: INDEPENDENCIA N° 1045

_...-/

LOCALIZACIÓN„,-----,” DIRECTOR DE OBRA

«

/

'

ÍZsa
J. BUEZAS

5,:,,\,,,->	 -

n ,,,
'	ii

i o/
I	 • 11
/ zz 1
•	 tur

,	 .	 .:./u-,,. co,
/.5/
i col

1	 L

<
Z

5
u
w
=
LL.

-.:(/)
z
o
(.)

_

Firma anagn
de ,ibras
4560

;ndrea 2 ironna
d tyor

pPc 43 9 iw-P

DIRECTOR DE PROYEC O

k

1

.	 ._.

I NDEPENDENCIA
Firma	

=	 ,
..

ri
1

I	 SUP. DEL TERRENO : 	 625.05 M2 CONSTRUCTOR
PLANTA BAJA EMPADRONADA: 	 321.66 M2
PLANTA ALTA EMPADRONADA: 	 97.01 M2
PLANTA ALTA A CONSTRUIR	 62.97 M2
PLANTA PRIMER PISO A CONSTR.	 83.34 M2 Firma

SUP. A DEMOLER	 6.94 M2
SUP. TOTAL	 564.98 M2 1

' La aprobación de los planos no exime de la
obhgación de poseer permiso de habilitación

' - 1- a Criirza
Mdestro r	

Oiarzaga
ayor de Obras

Pr-r. 182 iiiiP 4560
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I NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCIÓN

H
MACIZO

21
PARCELA	 1

03	 I

PLMO

I

PLANO DE OBRA: MODIFICACION DE OBRA Y AMPLIAC

USO PREDOMINANTE: VMEN A UNIFAMILIAR/ LOCAL COPAERC I

ON

-.m::-

PROPIETARIO: IPV 
Adjudicatario:

'y

GA I E L ".	
Á

-
Y-r.W-,;'
'il	 ¿"y.

CALLE: INDEPENDENCIA N° 1045

!1 PLANO DE: ARQUITECTIL- Escala 1:100

' ZONIFICACIÓN D.U. 600 hab/H
Propietario:

• . D.N. 300 Hab/h
FOT	 0.903

GABRIEL PASCUAL CASTRO

Firma

FOS	 0.514 Domicilio: INDEPENDENCIA N° 1045

LOCALIZACIÓN	 .' DIR P CTOR DE- ORRA

/ /
---,

rb
.A5	 WJ. BUEZAS

z
5

Firma
,

' 1 -.1a,-7(2ga

- g-lbras
0

e.,,,,,

Lii
, =

z
co

1-j
zo

DiRECTOR DE PROYE TO

.q.-4 111o
1i-.....___.

Firma
INDEPENDENCIA -c.-3troM,-,!_for de	 -_"'—'

1 1

--,--,	 .5;1(1)4=-'	 ,

SUP. DEL TERRENO : 	 625.05 M2 CONSTRUCTOR
PLANTA BAJA EMPADRONADA: 	 321.66 M2
PLANTA ALTA EMPADRONADA: 	 97.01 M2
PLANTA ALTA A CONSTRUIR	 62.97 M2
PL4NTA PRIMER PISO A CONSTR.-	 83.34 M2 Firma	 -

SUP. A DEMOLER	 6.94 M2
SUP. TOTAL	 564.98 M2

La aprobación de ios planos no exime de la
obligación de poseer permiso de habinación

I	 1
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inentales, son y serán Argentinos".

DE MENSUPA DIVISLO 

LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 2888/05 PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N Q 793/01

'LIACION,0 REFACCION QUE SE EFECTUE EN LAS VIVIENDAS DEBERÁ REALIZARSE CON ESTRUCTURA

Y NO PODRA INVOLUCRAR LA CONSTRUCCION ORIGINAL. EN CASO DE DEMOLICIÓN DE LA VIVIENDA

1 TOTALIDAD DEBERA CONTEMPLAR, QUIEN ENCARE ESA INTERVENCION LA ESTABILIDAD DEL MURO

LA VIVIENDA VECINA, DEBIENDO LA NUEVA CONSTRUCCION EJECUTARSE CON MURO DIVISORIO DE

RDO A LAS NORMATIVAS VIGENTES."
:A DEBERA QUEDAR INDICADA EN LAS ESCRITURAS TRASLATIVAS DE DOMINIO.

46.30 s/c.'

2 CALLE 313 k-

11.00 s/(2*
12.07 s/c

25	 S C

o

20.00

B-D=25,00

%.	
0

0	

0

0	

Q

v 1.11-3-1_ 
tit0

iso sE 
-5.coWTB.0:irl 

YIECUOS VOZTEIZIES PM:LA 1,AED,?. EL ,':CV"+.0 DY.,

' Ci.,11›50

,1\7171.2P--,

CI

ESCALA 1:400

elo

Ezp,s avirrier-t0 \ , s
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

Se incorporan los siguientes antecedentes:

• Copia Plano de modificación de Obra en Ejecución y Ampliación Aprobado —
02/12/2011.

• Copia Nota L P:V. N° 4540 Fecha 27/0612008.
o Proyecto Plano de Mensura.
• Ordenanza Municipal N° 2883.
o Nota profesional - Fecha 02/09/2011 — Plano de Modificación de Obra y

Ampliación.
• Resumen de situación parcelaria.
o Plancheta Catastral.

e-
"

PRO. JCRGELINA FELCARO

DEPARTPENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCION DE UREANISMO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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• h,

USHUALL

'	 .
-:D1REC TOR U. :51V ZD;-¡.1-7)_::::,--V	 •

sk‘

—

-F M A

JO N° 111

V:

-

r9.11AZA 	
'
	 .45-Q9.1

7GMICIL 1 .0 : 1:9,1ZA

ZaNS TRUC TOR

,--- ----sz. --------,,,j------- ___,N	 ;

FES 147-Ar

Lo aprb .. Oferolón de zs p tanos
-o b Ii g ocLpn de poseer per miso de

1,4	 —1 A	 111_	 •	 .

01,17,-..›12,7277_1c"-::•,zr„,
—
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71174—

—

INSTITUTO PROVINC1AL DE vnrsivra

VOTÁ
LETRA I.P.y.

USHUAIA.

.97-erree def g.Fr.rva-. ...,(nttív=trebc
e ..5747.zs eteLet~c'eo•

v-(47.34.ntina

"1" fl existen otra	 írreaularidades-, lasre	 ¿.,o77

De 7711, consíderacíón:

Tengo el agrado de dírígirrao a
con el objeto de plantearle excepciones que deberían ser
contempiadas para la prosec:ución del Plano dé Mensura

División de la Parcela 3 dei Macizo 21 de Ia Sección
H	 Ushuaia,	 t evrovecto

adjunta con la presente.

ediante la aprobación dci -aísmo,
se daría solución. a un vie-J; o 9--rblema enerado en eL"
LP. T con los ad chcataros de '

	

-	 DOS (2) víviendas
involucradas, las oue forman parte de	 Obra: "50

Pronzovich" cte Monto C-ItinPro.

So,ire el sector se cuenta con la
Ordenanza Municipal N c 2888A95 mediar¿te 2a cual, s

posible efectuar la divísíon en parcelas indivíduale.s,

construceíones, que son necesarías salvar, para poder
concretar la aprobacíón de tos planos.

En concreto y contemplando a lc
parce la comprendida en la zonificación _. _ las_
excepcíones necesarias serían las siguientes:

En el caso de la mejora construida
en la Parcela indicada como 3b no curnple corb 01 F. 0.S.,
c on, e0. T.	 c on	 e tíro.,-; FrontaleS 71 .-L Cr --///7/1./

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich d'el Sur, y Los Hielos Continentaies, son y serán Argenaos".
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dil
e	 eletC,CITrintieo-

Re/tuíZlica

	 171;:

_
INSMUTOPROVIECIALDE vmEnA

"2008 — AÑO DE LA ENSEÑANZA DE LAS CIPATCYLIS"'''

/1/- trafrantal en Planta Alta.

Sn otro particular y quedando a su
dispostición por cualquier inquietud gue se pueda
generar por lo so/icitado, saludo a Ud. cordialmen.te.

ACRECADOS: DOS (2) copias del Anteproyecto.

.77—).1/1 •
d acif

1-7,P

11)

:13~:Tás

-

SECRETARYA DE DESARROLLO Y GESTIOW 111j3ANA
MUNICIRALIDAD DE USHUAIA
ARQ. VIVIANA STELLA CUGLIELMI

,' \	 N_
,._...y

c.-Y- --
\.11

EY.:.	 ::,....„„).....,......;\ 	. ri,
i	 f,	 :

r,
fk.. 11:••	 ` C . 4 n n 1 , ',..„ L1 í) I .'

Secráfaria de Desd,rrU,:-.,
y bestion Urbexle, •:.

Munidipalidad de lláhue,ia

o G-r,,,,,,p
(-----	 C.2

/1,4 (.; ¿/./	
/7A-

/

,xo,/r1950Ü0 A. OA3NE2

"Las Islas MaIvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales, son y ser ráll:LcgipcatilUd:oas"cl.t:' 	 —

977 - 4/30



FIPROVINCIADE TIERRADEL FUEGO,

1ANTARTIDAE 1SLAS DELATLANTICO
SUR.

1

DEPARTAMENTO: USHUAIA.

(25.,/

PROFESIONAL RESPONSA'LE
SUBDIREGGION GENERAL DE TIERRAS DEL IN~ PROVINCLAL DE VIViENDA

!"

(-4

GUST v/AD LFO GALLEGO
1NG. NAC. N° 31 50

CALLE F.COILAN,E7./N° 651 -USHUAIA-T. DEL FUECO

INSCRIPCION DE DafaNI,O

II-A-7092

IMPUESTO INMOBILIARIO
LUGAR: CIUDAD DE USHUA1A. 06268

OBJETO: MENSURA Y DIVISIÓN.

BIEN: PARCELA 3 del 'MACIZO 21 de	 la SECCION	 H.

PROPIETARIO:

lr: • --- 	 ---	 ---,NOTAS: 1)— LOS ANGULOS NO INDICADOS SON RECTOS O SUPLEMENTARIOS.
2)— LAS MEDIDAS LINEALES ESTAN EXPRESADAS EN METROS.
3)— VER NOTA.

ES7RICCIONES:

SUJETO A SERVIDUMBRE SOBRE NACIMIENTOS Y CORRIENTES
DE AGUA, PETROLEO Y DEMAS HIDROCARBUROS.

FZCHA DE MENSURA: JUNIO DE 2008
1ANTECEDE\TES:	 NOMENCLATURA S/CATAS RO:

DEPARTAMENTO: USHUAIA

T.F. 125-92j SECCION:

MACIZO:	 21

PARCELAS: 3a y 3b

POR LA PRESENTE DOY MI CONFORMIDAD AL PRESENTE PLANO DE MENSURA,
DECLARANDO HABER RECIBIDO SATISFACTORIAMENTE BAJO MI CUSTODIA LOS MOJONES
QUE SE C1TAN EN ESTE PLANO.

1NOMENCLATURA
1 SECCION:	 H

1

 MACIZO:	 21

PARCELA: 3

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

1PLANOS: T.F.1-68-87

EXPEDIENTE: 00000—XX-2006

In91 UGO ENRIOUV GARCIA
D.N.I. N° 12.66f9.185

PRESIDENTE DR'L
CALLE: F. GONZALEZ N' Á51 -USHUAIA--

977 - 5/30



ARTICULO 1°.- EXCEPTÚASE de cumplir con el Artículo 111.15.3. Muros Divisorios de

Predios, del Código de Edificación de la Ciudad de Ushuaia, en lo que respecta a permitir

los muros medianeros para las viviendas que se encuentran implantadas en las Parcelas

denominadas catastralmente como Parcela 2 del Macizo 19; Parcelas 1,2 y 3 del Macizo

21 y Macizo 22, todas de la Sección "H".

ARTICULO 2°.- Los planos de mensura y subdivisión de las parcelas mencionadas en el

Artículo 1°, deberá contar con la leyenda "Cualquier ampliación, o refacción que se efectúe

en las viviendas deberá realizarse con estructura independiente y no podrá involucrar ia

construcción original. En caso de demolición de la vivienda original en su totalidad deberá

contemplar, quien encare esa intervención la estabilidad del muro medianero de la

vivienda vecina, debiendo la nueva construcción ejecutarse con muro divisorio de predio

de acuerdo a las normativas vigentes". La misma deberá también quedar indicada en las

escrituras traslativas de dominio.

ARTICULO 3°.- EXCEPTÚASE a los lotes que surjan de la división parcelaria propuesta

para los Macizos 19, 21 y 22 de la Sección "H" indicada en el Artículo 1° de . 1a presente, de

cumplir con la superficie y ancho mínimo de lote requerido por el Código de Planeamiento

Urbano para la zonificación R2, autorizandose ancho de lotes menor a DOCE (12) metros

y superficie de lote menor a TRESCIENTOS SESENTA (360,00) m2.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHKIESE.

ORDENANZA MUNIC1PAL N° 2888

DADA EN SESION ORDINAR1A DE FECHA: 23/06/2005. 
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Mcd.Prof.:4560
RPC N°: 182

Hielos Conlinerdáles 198
TeL 435710 Cel. 1.551-0797

-1
MMO ANDREA OLARIAGA

Ushuaia, 02 de Septiembre ce 2011.-

Sr. Director

Urbanismo

Municipalidac de Ushuaia.

S/D.

Por medio de la presente me dirijo a Ud a los efectos de informarle, que si bien

solicito excepción al Código de Planeamiento en Vigencia, habiendo irregularidades en locales de

primera en la construcción existente me comprometo a regularizar las mismas ,serian la írnsión de

la Marquesina de 0.53 m sobre la línea Municipal, y sobre el contrafrente realizar los trabajos

necesarios para lograr un patio de Primera, modificaciones que se encuentran en la Documentación

de obra que se adjunta.

Sin más saludo a Ud. Muy atte.
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NOMENCLATURA CATASTRAL SECCIÓN

H
MACIZO

21
PARCELA

03
I

1
PLANO

„,,;,

PLANO DE OBRA: MODIFICACION DE OB", Y ANIPLII <-̀:-15---- -1

USO PREDOM1NANTE: VMENDA UNIFAMILIAR/ LOCAL COME 1 ' 

'

„

PROPIETARIO:IPV

Adjudicatario:
.,-, 1 . 7 í,,

1	 -',
,

.	 y.« , - *

CALLE: 1NDEPNDENCIA N° 1045

PLANO DE: ARQUITECTURA Escaia 1:100

ZONIFICACIÓN D U. 600 hab/H
.

Pro 
P 

ietano:

1	 -

'	 t

D.N. 300 Habih

FOT	 0.903

GABRIEL PASCUAL CA9TRO
i

Firma

FOS	 0.514 Domlio: INDEPENDENCIA N° 1045

LOCALIZACIÓN	 + DIRECTOR DE OBRA

P''

/
y se

,...
IJ . BUEZAS

1,
1

=
Firma

-Wc_
\ 1

n Zz.
C51	 e:.-

5
(.9
LLJ

=

11.-

•	 z.--
co

.
C—

cr)

DIRECTOR DE PROYECTO

'	 " 0
-..! (..) . "¿,e9Q.;1(

, 1

INDEPENDENCIA \--Zgle tl 7_Firma	
\
5

1

SUP. DEL TERRENO : 	 625.05 M2 CONSTRUCTOR
PLANTA BAJA EMPADRONADA:	 321.66 M2

•	 PLANTA ALTA EMPADRONADA:	 97.01 M2 1
PLANTA ALTA A CONSTRUIR	 . 62.97 M2
PLANTA PRIMER PISO A CONSTR.83.34 M2
SUP. A DEMOLER	 6.94 M2

Firma all
V11090. 11.1

SUP. TOTAL	 564.98 M2 -39C- \`. 1

La aprobación de ios pianos no exime de la
obligación de poseer permiso de habHitación
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Muliciparkled de Ushuale

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 13109/2011 10:09:47

Descrincion Num Tipo Puerta

INDEPENDENCIA 1049 Local Comercial
INDEPENDENCIA 1047 Local Comercial

INDEPENDENCIA 1045 Principal

Personas relacio
2322 per.....

Documento
Titular I.P.V. OTRO 0
Contribuyente CASTRO GABRIEL PASCUAL - VELAZQUES EDUARDO ANDRES DNI 8527683

Direcdones

24	 48	 72	 S8 e

* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de Ia Propiedad

Inmueble de Ia Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instrumento nitjen yalidez sin la firma y sel

FIRMA	 R eLARAc1OÑ

Parcela
Metros Frente 12.50

Superticie Terreno 625.05

Valor Tierra 8353.68

Valor de Mejora 104650.97

Porcentaje o.00

Terreno Esquina NO

Doble Frente NO

Exp. Obra 104-1995;411-2006;261-1995
Exp. Comercio 3006-A -1993;6739-0 -1999;4261-0

-2002:9011-0 -2008
Exp. Suelo Urbano

Plano Mensura

Partida 8495

Observaciones

reporte	
http://172.20.0.238/catastro_ushuaiadesa/parce1as/reportecat . p.

POSEE DEUDA EN RENT
Seccion N° Macizo Letra Macizo N° Parcela Letra Parcela U.F. / U.C.
11 0021 0003

tpto A Risn. Tec,-Adni,

DiYeeelbn 0.11,11barartlo

Generated with CodeCharge stuk0110'114131131111-4

1 de 1
	

13/09/2011 10:08 a.rn
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NOMENCLATURA CATASTRAL SECCIÓN

H
MACE0

21
PARCELA	 ..-p.LANO,.

,`'	 ' -	 103	
1

,

4 7	 1
1 PLANO DE OBRA: 110DIFICACION 'DE OB	 Y A Pil P n , 9,,',9

USO PREDOMINANTE: VMENDA•UNIFA ILIAR/ LOCAL COMERCIAII----

PROPIETARIO: IPV

Adjudicatario:	 1
:.,.,.

-1
r_

CALLE: INDEPENDENCIA N° 1045

PLANO DE: ARQUITECTURA Escaia 1:100

ZONIFICACIÓN D.U. 600 hab/H
Propietario:

D.N. 300 Habili GABRIEL PASCUAL CASTRO

FOT	 0.903 Firma
1

FOS	 0.514 Domicilio: INDEPENDENCIA N°1045

LOCALIZACIÓN	 •/"-.7-'' ; DIRECTOR DE OBRA

• / /
•	 J. BUEZAS

<
z

Firma

--?.?d‘o•	 f ..
5o z

C:1 Lii

Q, LL

^a'

ff:

o

DIRECTOR DE PROYECTO 1

1	 .

Firma I 1
INDEPENDENCIA

‘17,,,..,	 1-7'

. SUP. DEL TERRENO :	 625.05 M2 CONSTRUCTOR
PLANTA BAJA EMPADRONADA:	 321.66 M2
PLANTA ALTA EMPADRONADA: 	 97.01 M2
PLANTA ALTA A CONSTRU1R	 62.97 M2
PLANTA PRIMER PISO A CONSTR. 	 83,34 M2 Firma
SUP. A DEMOLER	 6.94 M2
SUP. TOTAL	 564.98 M2 (

-------T-'27	 ' 1---a aprobación de los planos no exime de la \	 7, q--lc. \52-
DbEgación de poseer permiso de habHitación \	 '
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I NDICADORES UR17,-ANISTICOS — R2: RESEDENC1AL DENSIDAD IfIEDINBAJA

PARCELA RETIROS: F.O.S	 0.60
FRENTE: 12.00 rrl FRONTAL: 3.00 rn F.0.7	 1.20
SUPERFICIE: 360.00 m BILATERAL: no ALTURA MAXIMA SIL.E:	 9.00 ni

CONTRAFRONTAL PLANO LIMITE ALTURA MAX.: 15.00
PLANTA BAJA: no /PLANTA ALTA: 4 rr

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Ref.: H / 21 / 3.
Contribuyente: Gabriel Castro.

Sr. Director:

Me dirijo a Usted en respuesta a la Nota Registrada N° 7000 — Fecha: 26/11/09;

referida a la solicitud de pedido de excepción del edificio ubicado en la calle Independencia
N° 1045.

Contribuyente: Sr. Gabriel Pascual Castro.
Titular:Instituto Provincial de la Vivienda.

Ubicación: independencia N° 1045.

Profesional actuante: M.M.O. Andrea Carolina Olariaga.

Nomenclatura Catastral: H / 21 / 3.

Zonificación: R2 — Residencial Densidad Media Baja.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

'7°T
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

La profesional M.M.O. Andrea Olariaga solicita excepción para la parcela

denominada 3b (según proyecto de mensura), del Art. V11.1.2.1.2. R2 Residencial Densidad

Media/Baja del Código de Planeamiento Urbano - Indicadores Urbanísticos Retiro Frontal:

3.00 m. - F.O.S. 0,60 — F.O.T. 1,20; con el objetivo de solucionar las irregularidades
existentes en la construcción y así poder concretar la subdivisión de la parcela denominada
H / 21 / 3.

Existen antecedentes de excepción de la parcela H / 21 / 1 ya que en el año

2008 se la exceptúo de cumplir con el Artículo VII. 2.1.2. Indicadores Urbanísticos —
a

utorizándose un F.O.T. máximo de 0,70 de acuerdo a io declarado en el plano de mensura,

quedando establecido en la ordenanza que toda modificación de obra u obra nueva, debería

ajustarse a los indicadores urbanísticos de la zona.

Al efectuarse la división parcelaria, los lotes resultantes de dicha

subdivisión quedarían de una superficie menor a la requerida para la zona (310,77 m2 y
314,22 m2 respectivamente). El Artículo 1V.4.3.1.Parcelas Edificadas del C.P.U. establece lo
siguiente:

..."Cuando se trate de dívidir parcelas edificadas con independencia funcional y

estructural, a fin de evitar el vínculo jurídico que implica la incorporación de las mensuras al

régimen de P.H., quedarán eximídas de respetar los condicionantes formales y de

proporciones exigidas, debiendo sólo cumplir con la superficie mínima según los siduientes
casos:

a) Cuando la zona exija superficie mínima hasta 360 rn2, la superficie de las

parcelas resultante de la subdivisión no podrán ser menores a 200 m2"...

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

977 - 13/30



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del AtIántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

El artículo IV.4.3.2. Autorización de Subdivisión norma que solo se autorizará la

subdivisión de parcelas edificadas cuando las construcciones que se desea mantener se

ajusten al Código de Planeamiento y al Código de Edificación en todos sus aspectos.

En la parcela H / 21 / 3 existen 2 (dos) construcciones pertenecientes a diferentes
contribuyentes. La construcción ubicada en la parcela denominada 3a (según proyecto de

mensura) se encuentra en situación antirreglamentaria con respecto al Retiro Frontal ya que
está retirada de la línea municipal 2,48 m.

En el predio denominado (según proyecto de mensura) corno 3b, existe un local

comercial que está habilitado desde el año 1991; siendo dividido posteriormente en dos y
construyendose departarnentos. Los locales cuentan con habilitación provisoria.

En junío del 2008 el Presidente del I.P.V; Ing García, envía una nota a la Arq.

Guglielmi, planteando las excepciones que deberían ser contempladas para la aprobación

definitiva de los planos. Las dos viviendas implantadas en la parcela forman parte de la obra

"50 Viviendas Bronzovich" de Monte Gallinero.

La construcción se encuentra retirada de la línea municipal entre 1.90m y 2,48m

invadiendo el Retiro Frontal con una marquesina la cual de acuerdo al plano de mensura y

división en trámite, se prolonga de la Línea Municipal invadiendo la vía pública aprox. (1553

m, Ei Sr. Castro se comprometió a demoler dicho sector de la marquesina mediante nota

presentada ante la Dirección de Urbanismo (fecha 02/09/2011) corno así también una

construcción sobre el contrafrente con el objetivo de loarar un patio de primera categoría. Se

.plantea una nueva construcción en las dos plantas superiores.

La superficie construida en Planta Baja es de 269,35 m2 (considerando la

demolición de la marquesina y de la construcción del contrafrente), excediendose en 134 rm2
de lo permitido. (ver planillas)

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
hlunicipalidad de Ushuaia

'',d,

.,

Superficie Planta Baja existente
51,04 m2

Superficie Aproximada Marquesina
75,25 m2

Superficie a demoler en sector contrafrente -) 6,94 m2 
Total superficie Planta Baja (F.O.S = 0,87) r69,35 m2
Superficie permitida a construir

en Planta Baja s/ parcela sup 310,77 rn2
según Art. V.1.6. (C.P.U)

'16 m2

Superficie excedida en Planta Baja 54 m2

..

......	 ..	 ....	 ' "	 -'	 -	 .	 .
Superficie Planta Baja

r

--.•
.1,

51,04 m2
Superficie Aproximada a computar de la Marquesina
considerando demolición sector oue invade vía pública) 12,65 m2

Superficie a demoler (-) 6,94 m2
Total superficie Planta Baja 256,75 m2
Superficie Pianta Alta
Existente = 97 m2 - A construir = 62,97 m2 159,98 m2
Superficie 19 Piso a construir :3,34 m2
' 'uperficie totai considerando sup. a construir (F.O.T.= 1,61) 1500,07 m2
Superficie total construida 1853,75 m2
Superficie total a construir 146,31 m2
Superficie permitida a construir (360 rn2 x 1.20)
1según Art. V.1.6. (C.P.U)

432 m2

IrSuperficie excedida .68 10 m2L ,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argerrlinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

En caso de autorizar la subdivisión de la parcela H / 21 / 3, conformando 2 (dos)

parcelas, denominadas 3a y 3b según el proyecto de mensura que se adjunta. al  presente
informe, la parcela 3a debería ser exceptuada con respecto al Retíro Frontal, mientras que

la parcela 3b debería exceptuarse con respecto al Retiro Frontal y al F.O.S. autorizándose
un F.O.S de 0,87.

Con respecto al F.O.T. cabe aclarar que si se realizara la subdivisión se estaría

beneficiando al contribuyente de ia parcela 3b en cuanto a la capacidad constructiva ya que

podría hacer uso del Artícuio V.1.6. Inciso b), del Código de Planeamiento Urbano, que le

permitiría adoptar el F.O.T. establecido para la zona, para la superficie míníma exigida en

ella. La superficie existente es de 353,75 m2 y la superficie a construir de 146,31 m2

excediéndose de la superficie permitida 68,10 m2 aprox.

Una vez efectuada la subdivisión la nueva parcela (denominada 3a según el

proyecto de mensura), debería adoptar los indicadores establecidos en el C.P.U.

Por lo expuesto y considerando que la solicitud de subdivisión no ha sido

tramitada por los dos condóminos de la parcela, se recomienda no dar curso ai pedido. Se

eleva el presente informe para su consideración.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
IVlunicipalidad de Ushuaia

Los antecedentes de la obra existentes en el municipío referides
pedido de excepción, son los siguientes:

Expediente de Enwadronamiento — Año 1995 / C / 104:
19/07/1995: Plano de em padronamiento — Plano Visado.

En el plano existen dos superlicies ya visadas, con fecha 23/11/1993 y
23/11/1990 respectivamente.

Ex ediente de Eiwndronarniento Año 19951C / 261:

18/10/1993: Autorización otorgada por el Sr. Jesús Velasquez, vecino de la

parcela H / 21 / 04 para que se mantenga un portón ubicado sobre la medianera.

11/07/1995: Nueva autorización otorgada por el Sr. Jesús Velasquez, vecino de

la parcela H / 21 / 04 para que se mantenga un portón ubicado sobre la medianera.

15/08/1995: Plano de Refacción — Vivienda Local Comercial. Superficie ampliación 58
rn2.

05/01/1998: Nota dei Sr. Castro comprometiéndose a demoler una construcción

de 58 m2 realizada de manera irregular.

13/01/1998: Acta de Fiscalización Técnica de Obras Se realizó la demolición

con excepción de un tabique en el frente.

13/0111998: Se otorga permiso de obra.

27/0112000: Solicitud de Extensión de C.A.T.

21/07/2000: Solicitud de Extensión de C.A.T.

25108/2000: Solicitud de Extensión de C.A.T.

18/0912002: Solicitud de Extensión de C.A.T.

• 02/12/2002: Plano Aprobado de modificación de Obra en Ejecucion y

Ampliación — Vivienda Local Comercial.

03/12/2002: Solicitud de Extensión de C.A.T.

22109/2004: Solicitud de Extensión de C.A.T.

"Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

0910612005: Acta de Inspección Técnica de Obras	 1608 — Se otorga plazo
para regularizar la documentación de Obra.

Expediente de Empadronamiento Año 2006 / 411:
23/05/1990: Acta de tenencia precaria entre el Instituto Territorial de Vivienda

Urbanismo y el Sr. Gabriel Castro.

23/08/2006: Acta de

planos aprobados ni con permiso

modificación de obra en ejecución

27/10/2006: Se autoriza a realizar tareas preliminares: replanteo, cerco de obra
excavaciones para fundaciones.

1511112006: Acta de Corrección N° 15490 — Posee un expediente anterio

todavía en trámite sin finalizar, deberá finalizarlo para dar curso al presente.

11/01/2007: Nota de agrimensor Mario Ebarlin, Director de Sistemas d

Información Catastral. Se informa que la parcela en cuestión está próxima a dividirse e

Parcelas 3a y 3b. La construcción estaría emplazada en la futura parcela 3b.

01/03/2007: Acta de Corrección N°17701 — Según lo informado por catastro

deberá adecuar el proyecto a la modificación de mensura en trámite.

Deberá verificar cumplimiento de F.O.S, F.O.T. y lo referente a iluminación y

ventilación de locales. Además vista a predio lindero.

Plano de modificación de Obra y Ampliación 	 Uso predominante: Vivienda
Unifamiliar / Local Comercial.

10/0412007: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 6414 — Planta

coincide con planos de modificación. El terreno posee una superficie semicublerta.

15/06/2007: Acta de corrección N°16539 — Se deberá adecuar el proyecto a la

modificación de mensura en trámite. Deberá verificar eumplimiento de F.O.S., F.O.T.,

iluminación y ventilación de locales, vistas a predio lindero.

26/06/2008: Nota del I.P.V. notificando las irregularidades que debe solucionar

para poder subdividir la parcela.

Inspección Técnica de Obras N° 5114. No cuenta con

de obra. No se comenzaron los trabajos de ampliación y
•

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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INFORME Dpto. E y N. N° 38 /11 

Ushuaia, 12 / 09 / 2011 4
1,rqUordelina PELCARO 1

Deplo Estudios y Norrni;,,
Direccion de Urbanicrno

Municicialidad ue lisnuaiiii

Provincia de Tierra deI Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

27/06/2008: Acta de Fiscalización Técnica de Obras N° 85 A — Se observa una

construcción en la parte contrafrontal del terreno. No posee permiso de inicio de obra.
23/11/2009: Nota de la M.M.O. Andrea Olariaga al Sr. Director de Urbanisrno.

De acuerdo a los archivos municipales la propiedad posee deuda en rentas.

Sin más elevo a Usted para su evaluación.

/
/	 V 9..	

/
. r5"., -,...

/	 '''---	 i,
,,
/

l'15°. \ is'ii

 —

GuE ieTr04-RIst'ii BENAVENTE
Depb. fiEstnJidlos y Nonnas

cireedálle&., urbanismo
de

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Lidia de C. CARDENAS
Jefe Opto. Adrn y G. Co.P.0

Municipandad de Ushuziiz:

Propuesta 2:

1

orp
‘99.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N° 141

Feeha de Sesión: 07/10/2011	 Lugar: Municipalidad de Ushuala

Expediente DU-5341/2011. "MORALES Alberto s/ Proyeeto de escultura para emplazar enEspacio Público"

Consideraciones previas:
Mediante Nota S.S.C.y E. N° 922/10, la Sra. Subsecretaria de Cultura y Educación Municipal
remite propuesta elaborada por el artista plástico Alberto Morales, referida a la creación de un
proyecto escultórico denominado "Encuentro Polar — Puerta Antártica — Ushuaia".
Localización propuesta por el artista: frente costero, en el sector denominado Paseo de los
Exploradores Antárticos, montado sobre la vía de circulación Prefectura Naval Árgentina.
El proyecto, de gran envergadura, está compuesto por dos arcos cruzados con un desarrollo
aproximado de 20m x 15m x 7m.
La propuesta fue analizada por las Direcciones de Urbanismo, Turismo y Cultura, según lo
dispuesto en el Decreto Municipal N° 299/2006, reglamentario de la Ordenanza Municipal N°
1642.

Propuesta:

Considerando el impacto paisajístico y visual que la obra propone y su envergadura, se
recomienda evaluar su emplazamiento .fuera del frente costero de nuestra ciudad, en un espacio
público que no involucre al tránsíto vehicular de gran porte. Se sugiere su integración al proyecto
del Polo Logístico Antártico.

Convalidan:

BENAVENTE Guillermo Raúl; CAVIGLIA Miguel Atilio; DALPIAZ Walter Rubén; EBAF<LIN
Mario Alberto; FELCARO Jorgelina; GO1VMZ María Eugenia; LINARES Miguel Ángel;
LOPEZ MORENO Jorge Eduardo; OBREQUE Mónica; PRIETO Luis Raúl; RIZZO Virginia
Soledad; TRACHCEL Federico Roberto; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa;

2. Expediente DU-42512011. "J-1000-2RR; L. PRETO Y CÍA. s/ excepción CPU (FOS — FOT —
Altura Máxima) en compensación por existencia en el predio de redes públieas de
infraestructura".

Consideraciones previas:
El Árq. Hugo Picone en carácter de Director Ejecutivo del proyecto de urbanización denominado
"Ribera del Pipo", parcela rural J-1000-2RR (mensura de división en trámite de aprobación),
plantea la necesidad de compensación con mayores indicadores urbanísticos para las parcelas que
surgen del proyecto, debido a que se ha verificado la invasión de servicios de infraestructura
sobre la parcela propiedad de la firma Luciano Preto y Cía. S.C.C.
Zonificación del área: R3 — Residencial Densidad Baja.

Propuesta 1:
Entendiendo que la propuesta resultaría beneficiosa para los prestadores de servicio, para el
Municipio y para el propietario de la parcela involucrada, dar curso al proyecto de Ordenanza
autorizando los nuevos indicadores 5-condicionada a la firma de un convenio con el propietario de
renuncia a futuros reclamos so re el seáor invadido.

--Convalidan:.
EBARLIN Mario Aterto; G	 ---dabriel; GOMEZ María ti;e1 , PRIETO Luis

/

o.Q

Las Islas Malvinas, Geor

i
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Lidia dei C. CÁRDENAS
jefe Dpto. Ádrn y Cg. Co.P.0

11,04
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNIC2ALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Convenir con el propietario de la parcela, la cesión dominial para uso público (por mensura) del
sector invadido con redes de infraestructura, otorgando en compensación un aumento en los
indicadores urbanísticos para la nueva parcela.

Convalidan:
BENAVENTE Guillermo Raúl; CAVIGLIA Miguel Atilio; DALPIAZ Walter Rubén;
FELCARO Jorgelina; LINARES Miguel Ángel; LOPEZ MORENO Jorge Eduardo; OBREQUE
Mónica; RIZZO Virginia Soledad; TRACHCEL Federico Roberto; TRIFILIO Silvia Graciela
Elisa.

3. Expediente DU-6925/2011. "F-48-la AIMETTA Gustavo s/ excepción CPU — Uso no
permitido".

Consideraciones previas:
El Sr. Jorge Gustavo AIYMTTA, propietario de la parcela F-48-1A, mediante su representante
técnico, Arq. Miguel SAUCEDO, solicita excepción al Artículo del C.P.U.: TABLA DE
USOS, COMERCIO MAYORISTA CON DEPOSITO, a los efectos de habilitar sobre la
Avenida Héroes de Malvinas el comercio Límp-Hogar, en zonificación R2 — Residencial
Densidad Media/Baja
Del Acta de Corrección N° 2786, de la Dirección de Obras Privadas, se desprende que tampoco
cumple el retiro frontal según zonificación

Propuesta 1:
Se aconseja dar curso al proyecto de Ordenanza, autorizando el uso (sin excepción), y
condicionando el mismo a la evaluación que las áreas competentes del Ejecutivo Municipal
efectúen sobre el desarrollo de la actividad autorizada (lo que comprende acceso desde la ruta,
carga y descarga, y estacionamiento vehicular), y a la posible concreción de obras de ampliación
de la Avenida Héroes de Malvinas.

Convalidan: BENAVENTE Guillermo Raúl; DAITIAZ Walter Rubén; EBARLIN Mario
Alberto; FELCARO Jorgelina; GARCÍA Gabriel; GÓMEZ María Eugenia; LINARES Miguel
Ángel; LOPEZ MORENO Jorge Eduardo; PRIETO Luis Raúl; RIZZO Virginia Soledad;
TRIFTIJO Silvia Graciela Elisa.

Propuesta 2:
No dar curso a la excepción solicitada.

Convalidan: CAVIGLIA Miguel Atilio, OBREQUE Mónica; TRACHCEL Federico Roberto.

4. Expediente DU-540612011. "D-18-21, LEDESMA María Ester s/ excepción CPU — EI:CaZio

libre de Macizo".

Consideraciones previas:
La Sra. María Ester LEDESMA, propietaria de la Parcela D-18-21, a través de su representante
técnico, Arq. Roberto CAIV110, solicita excepción al Artículo del C.P.U.: V.1.3.1. Determinación
del Espacio Libre de Macizo y ocupacion parcial del Retiro Contrafrontal hasta 1,60 metros por
sobre lo establecido.

Propuesta:
En virtud a que el og7pacio urba,p6 tiene como finalidad garantizar buenas condiciones de

• „—habitabilidad (iluml ación, venflación, asoleamiento, acústica, privacidad, visuales exteriores,
etc.), y observa9do que no se 4onen razones técnicas que justifiquen el pedido de excepción, se

--
aconseja no daf lugar a 1

Convalid

as Islas MaIvin	 gias y Sándwich del S‘ur 	 y ser
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Los presentes.

5. Expediente DU-7403/2011. "C-20A-2B — INTEVU X111 — Municipalidad de Ushuaia s/
eambio de zonifieación".

Consideraciones previas:
Se trata de una urbanización que construyera el Instituto Territorial de Vivienda y Urbanismo,
actualmente Instituto Provincial de Vivienda, adjudicado bajo el régimen de Propiedad
Horizontal (INTEVU XIII).
La Parcela está zonificada como Distrito de Proyectos Especiales según el Código de
Planeamiento Urbano.
Se plantea el cambio de zonificación con la correspondiente asignación de indicadores
urbanísticos.

Propuesta:
Se aconseja dar curso al proyecto de Ordenanza, el cual zonífica el área con los parámetros
establecidos para Rl.

Convalidan:
Los presentes.

Expediente DU-480512011. "A-34-13 ROTEM ERG Fabián s/ excepeión CPU (Use
Indieadores)".

Consideraciones previas:
El Sr. Rotenberg, comprador de la parcela A-34-13b, a través de su representante técnico,
María Eugenia Vera, solieita excepción para efectuar una ampliación del edifício que funciona
como Salón de Culto, e instalación de una antena para transmisión de FM.
La ampliación se comenzó a construir en forma clandestina y actualmente la obra se encuentra
paralizada.
Se solicita excepción a los siguientes puntos:

• CPU - Art. VII.1.2.2.1. CE CENTRU — Indicadores urbanísticos:
• FOS máx. Permitido= 0.80; soficitado= 1.00 (equivalente a de 97,30 m2 de

exceso en Planta Baja)
e FOT máx. Permitido= 2.30; solicitado= 2.79 (equivalente a 154,45 m2 en

exceso de superficie cubierta)
• CPU Art. V.1.3.1. Determinación del Espacio Libre de Macizo:

e Se solicita ocupar el Retiro Contrafrontal Obligatorio en todo el ancho de la
parcela;

e Se observa que en los niveles inferiores (-5,85 y -2,95) existen locales ofícina, comedor y
cocina) que no cumplen con las normas de habitabilidad;

• CPU	 Art. VIII.5.3. Plantas Transmisoras. Dicho uso no está permitido para la
zonificación CE: CENTRAL.

o Ordenanza Municipal N° 2185 — Marco regulatorio para la instalación y funcionamiento
de torres, mástiles o cualquier tipo de estructura para el montaje de antenas de
comunicaciones que superen la altura máxima permitida en el CPU para cada seetor del
ejido:

Distancia rnínima desde la base hasta la Línea Municipal: 7,20 rn, proyectada: 5,60

Si bien la norma es ecifica que los predios donde se instalen deberán ser aislados
mediante ala
sobre el edicio.

De acuerdoz al pl c'aprobado el 21/01/08 fueron requeridos 12 módulos del
estacionadliento raiz de lo cuallei Sd Rotenirma un convenio conja propkaria

(
, 7 ,

Las 1	 Malvii as, Georgias y

límpico, la antena de transmisión se encuentra implantada

vich del Sur	 se	 Argentinas.

AVI
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de la parcela A-35-2A para ia sesión de 15 módulos. Se observa en la actualidad que
dicha parcela no es utilizada para tal fin,

Propuesta:
Dado que no se exponen razones técnicas que justifiquen la excepción al FOS, FOT y Retiro
Contrafrontal, se recomienda no dar curso al pedido.
Con relación a la antena, no se cuenta con la información necesaria para una correcta evaluación
del impacto que implicaría la localización propuesta.

Convalidan: los presentes.

7. Expediente DU-7210/2011. "RAMOS Juan José s/ excepció..prdenanza Munielpal N° 3509
— Antiguo Cementerio Municipal".

Consideraciones previas:
El Sr. Ramos solicita excepción para la constracción de un nicho de dos cuerpos en una parcela
ubicada en el Antiguo Cementerio Municipal de la ciudad.
La Ordenanza Municipal N° 3509 prohlbe nuevas inhumaciones en el Antiguo Cementerio,
permitiendo solo las de panteones existentes con anterioridad a su promulgación, siempre y
cuando exista espacio vacante y se trate de parientes del titular dentro del tercer grado de
consanguinidad o segundo por afinidad.

Propuesta:
Se recomienda dar curso a la excepción solicitada, en lo que se refiere a autorizar una nueva
inhumación. Los aspectos técnicos (factibilidad de concreción), deberán ser evaluados por el área
técnica competente del Departamento Ejecutivo Municipal.

Convalidan: los presentes.

8. Expediente DU-8233/2009. H-21-03 CASTRO Gabriel s/ excepcién al CPU".

Consideraciones previas:
El Sr. CASTRO Gabriel, contribuyente de la parcela de nomenclatura catastral H-21-3, propiedad
del Instituto Provincial de la Vivienda, solicita mediante su representante técnico, iV.IIVIO Olariaga
Andrea, excepciones al CPU a los efectos de poder concretar la subdivision de la misma.
En la parcela existen dos construcciones pertenecientes a diferentes contribuyentes, las cuales
forman parte de la obra "50 Viviendas Bronzovich" de Monte Gallinero.
Zonificación: R2 — Residencial Densidad Media Baja.
Se solicita excepción a los siguientes indicadores urbanísticos:

• Retiro Frontal: 3,00 m
• FOS: 0.60
o FOT: 1.20

Mediante Informe Dpto. E. y N. N° 38/2011 el Departamento Estudios y Normas de la Dirección
de Urbanismo efectúa un análisis pormenorizado de la situación planteada.

Prepuesta:
Se aconseja no dar curso al pedido de excepcien.

-Convalidan: los presentes.
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BENAVENTE Guillermo Raúl; DALPIAZ Walter Rubén; EBARLIN Mario Alberto; FELCARO
Jorgelina; GÓMEZ María Eugenia; LINARES Miguel Ángel; PRIETO Luis Raúl: RIZZO Virginía
Soledad; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa; TRACHCEL Federico Roberto.

En representación del Concejo Deliberante:

CAVIGLIA Miguel Atilio; LÓPEZ MORENO Jorge Eduardo; GARCÍA Gabriel; OBREQUE Mónica.

USHUAIA, 07 de Octubre de

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nota N°	 / 2011
Letra : CoPU

USHUAIA, 2 OCT 2011

DU-8233-2009-"11-21-03, CASTRO

Sr. INTENDENTE:
	 Gabriel s/ excepción CPU".

Me dirijo a usted en relación al expediente de la referencia,
a efectos de elevar a su conochniento, lo resuelto por el Consejo de Planeamiento
Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 07 de octubre de 2011.

A tal fin se adjunta, a la presente, original del expediente
N° DU- 8233-2009- "H-21-03, CASTRO Gabriel s/ excepción CPU", con informe
de la Dirección de Urbanismo N° 3812011, y Acta N° 141 del Consejo de Pla-
neamiento Urbano, de fecha 07/10/2011.

Sin otro particular le saluda atentamente.
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